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Frédérique Ries
en nombre del Grupo Renew

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo II

Texto de la Comisión

Anexo II
Cuadro 1

26 Plástico Otros plásticos 
rígidos, incluido PVC, 
PC - rígido 

Rígido 

27 Plástico Otros plásticos 
flexibles, incluidos 
películas de plástico 
multicapas y 
materiales multicapas 
- flexible 

Bolsas pequeñas 

Enmienda

Anexo II
Cuadro 1

26 Plástico Otros plásticos 
rígidos, incluido PVC, 
PC, polímeros 
biodegradables - 
rígido 

Rígido 

27 Plástico Otros plásticos 
flexibles, incluidos 
películas de plástico 
multicapas, materiales 
multicapas, materiales 
biodegradables - 
flexible 

Bolsas pequeñas 

Or. en
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Justificación

El artículo 8 aclara que todos los materiales biodegradables que no están destinados al 
compostaje deben seguir lo dispuesto en el artículo 6. El anexo también debe actualizarse en 
consecuencia. Esta modificación también está en consonancia con la última posición del 
Consejo.
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Enmienda 398
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Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo V – fila 2

Texto de la Comisión

2.

Envases de 
plástico de un 
solo uso, 
envases 
compuestos de 
un solo uso u 
otros envases 
de un solo uso 
para frutas y 
hortalizas 
frescas

Envases de un solo uso para frutas y 
hortalizas frescas en cantidades inferiores a 
1,5 kg, salvo que exista una necesidad 
demostrada de evitar la pérdida de agua o de 
turgencia, los peligros microbiológicos o los 
golpes físicos.

Redes, 
bolsas, 
bandejas, 
recipientes

Enmienda

2.

Envases de 
plástico de un 
solo uso o 
envases 
compuestos de 
un solo uso 
con plástico 
para frutas y 
hortalizas 
frescas

Envases de un solo uso para frutas y 
hortalizas frescas en cantidades inferiores a 
1 kg, salvo que exista una necesidad 
demostrada de evitar la pérdida de agua, el 
verdeo o la pérdida de turgencia, los 
peligros microbiológicos o los golpes 
físicos, o a menos que estos productos 
estén sujetos a denominaciones de origen 
protegidas (DOP) e indicaciones 
geográficas protegidas (IGP) en virtud de 
la legislación de la Unión.

La Comisión establecerá la lista de 
productos en cuestión mediante actos 
delegados de conformidad con el 
artículo 58, en consulta con los Estados 
miembros y tras recibir el dictamen de la 
Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria a más tardar seis meses 

Redes, 
bolsas, 
bandejas, 
recipientes
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después de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, y tendrá en cuenta la lista de 
frutas y hortalizas frescas establecida en el 
anexo I, parte IX, del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013. 

Tendrá en cuenta los riesgos de deterioro y 
de desperdicio de alimentos cuando estos 
productos se vendan a granel.

Or. en

Justificación

The rapporteur wants to find a balanced compromise on restrictions on certain packaging 
formats for fresh fruit and vegetables, and thus respond to AGRI's concerns, bearing in mind 
that the text voted in ENVI on Tuesday 24/10/23 already goes in this direction with:

- A postponement of the deadline for restrictions of certain format packaging to come 
into force from the date of application of the legislation (probably end 2024) to 31 December 
2027.

- Restriction that will not apply to all categories of format of packaging but to two out 
of three: single use plastic and single use composite packaging, except for other type of single 
use packaging (paper-based mainly).

- A limitation of the scope to 1 kg packs instead of 1.5 kg packs and a clear and 
immediate exemption for fruit and vegetables with a geographical indication (445 products 
are concerned, according to the European e-ambrosia register). In addition to this, the text 
adopted in ENVI also requested to the Commission (within 6 months of the entry into force of 
the legislation) to draw up a precise list of fruit and vegetables that could benefit from a 
derogation due to their characteristics (e.g. watermelon water loss, greening of potatoes, 
turgidity of certain exotic fruits). 

For the plenary session the rapporteur’s suggestion is to extend the scope of the format 
packaging still authorised, not only for other type of single use packaging (paper-based 
mainly), but also to single use composite packaging without plastic. It is important that 
environmentally friendly composite packaging such as paper-linen, paper-cellulose and 
paper-bamboo, which is biodegradable and recyclable will remain on the market. It will of 
course give producers of fruit and vegetables a greater choice in the alternatives to single use 
plastic packaging they can use.
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Frédérique Ries
en nombre del Grupo Renew

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo V – fila 3

Texto de la Comisión

3.

Envases de 
plástico de un 
solo uso, 
envases 
compuestos de 
un solo uso u 
otros envases 
de un solo uso

Envases de un solo uso para alimentos y 
bebidas, llenados y consumidos dentro de los 
locales en el sector de la hostelería y la 
restauración, que incluyen todas las zonas 
para comer dentro y fuera de un 
establecimiento, cubiertas de mesas y 
taburetes, zonas para estar de pie, y zonas 
para comer ofrecidas a los usuarios finales 
conjuntamente por varios agentes económicos 
o terceros para el consumo de alimentos y 
bebidas.

Bandejas, 
platos y 
vasos 
desechable
s, bolsas, 
fundas, 
cajas

Enmienda

3.

Envases de 
plástico de un 
solo uso, 
envases 
compuestos de 
un solo uso u 
otros envases 
de un solo uso

Envases de un solo uso para alimentos y 
bebidas, llenados y consumidos dentro de los 
locales en el sector de la hostelería y la 
restauración, que incluyen todas las zonas 
para comer dentro y fuera de un 
establecimiento, cubiertas de mesas y 
taburetes, zonas para estar de pie, y zonas 
para comer ofrecidas a los usuarios finales 
conjuntamente por varios agentes económicos 
o terceros para el consumo de alimentos y 
bebidas, a menos que se demuestre la 
necesidad de utilizar envases únicos dada la 
imposibilidad de acceder a las 
infraestructuras necesarias para el correcto 
funcionamiento de un sistema para la 
reutilización.
Se excluyen los envases y envoltorios y 
fabricados con un material flexible que 

Bandejas, 
platos y 
vasos 
desechable
s, bolsas, 
fundas, 
cajas
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contienen alimentos destinados a un 
consumo inmediato en el propio envase o 
envoltorio sin ninguna otra preparación 
posterior siempre que cumplan requisitos de 
reciclado elevados.

Or. en

Justificación

The rapporteur would like to insist on the fact that the text adopted in ENVI is already well 
balanced as 3 important provisions were adopted to counter-balance the ban of some 
supeflouous packaging with business reality: 

- full derogation for microcompanies, 

- postponement of 3 years for the application of the measures, 

- flexiblity given to Member States to grant an exemption where it has been 
demonstrated that it is not technically feasible to obtain access to the infrastructure necessary 
for the functioning of a reuse system.

Ahead of the plenary vote, we are bringing the text closer to that of the Council by 
introducing a new derogation for packets and wrappers made from flexible materials and 
intended to contain foodstuffs that must be consumed immediately.
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Propuesta de Reglamento
Anexo V – fila 4

Texto de la Comisión

4.

Envases de un 
solo uso para 
condimentos, 
conservas, 
salsas, leche 
para el café, 
azúcar y aliños 
en el sector de 
la hostelería y 
la restauración

Los envases de un solo uso en el sector de la 
hostelería y la restauración, que contienen 
dosis o raciones individuales, usados para 
condimentos, conservas, salsas, leche para el 
café, azúcar y aliños, excepto los envases 
que se ofrecen junto con la comida 
preparada para llevar destinada al consumo 
inmediato sin necesidad de más preparación.

Bolsitas, 
tarrinas, 
bandejas, 
cajas

Modificación del texto

4.

Envases de 
plástico de un 
solo uso para 
condimentos, 
conservas, 
salsas, leche 
para el café, 
azúcar y aliños 
en el sector de 
la hostelería y 
la restauración

Los envases de un solo uso en el sector de la 
hostelería y la restauración, que contienen 
dosis o raciones individuales, usados para 
condimentos, conservas, salsas, leche para el 
café, azúcar y aliños, excepto en los casos 
siguientes:
a) los envases que se ofrecen junto con la 
comida preparada para llevar destinada al 
consumo inmediato sin necesidad de más 
preparación;
b) en centros donde se requieren atención y 
servicios individualizados, como los 
hospitales, las clínicas y las residencias con 
asistencia médica;
c) en el caso de las explotaciones y las 
empresas agrarias que llevan a cabo 
actividades de venta directa en mercados de 
agricultores regulados por la legislación 

Bolsitas, 
tarrinas, 
bandejas, 
cajas
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nacional o regional.

Or. en

Justificación

Otra propuesta de limitación del ámbito de aplicación, lo que significa que, en la práctica, la 
prohibición debe aplicarse únicamente a los envases de un solo uso que no sean fácilmente 
reciclables (principalmente los de plástico con varias capas y los compuestos). Las dos 
exenciones previstas para, respectivamente, los centros donde se requieren atención y 
servicio individualizados y las ventas directas en los mercados de los agricultores, se toman 
de la enmienda 237 aprobada por la Comisión AGRI.


